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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
ESCHISI'ÁL S.A.

OTORGADA POR: CORDOVA F[mNTES FRA.NKLIN RONALD Y
OTROS.

CAPIT^L: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GU^YAQUIL, provincia de GUAYAS el dia de hoy lrece de

Septicmbre del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTORA MARTHA SUSANA

VITERI TIIOMPSON, NOTARIA TRIGESIMA NOVENA del caoróü

GUAYAQUIL, comparccen a colstituir la compañía ESCIIISTAL S.A., el scñor

CORDOVA FUENTES FRANKLIN RONALD, de ¡acionatidad

IICfIATORIANA, eslado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de

CUAYAQUIL, Io¡ sus propios y personales derechos: la señora TALA

MOHANNA CATRINA LILIA, de naciooalidad PERUANA. esrado clvil

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUII", por sus propios y

personalcs dctechos: el serior MANRIQUE PAREJA ANDRES ALtsERTO. dc

nacionalidad ECUATORIANA. estado civil CASADO. con domicilio en la ciudad

de GUAYAQUTL. por sus propios y personales derechos; el señor SALAME

VITERI C^RLOS EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIAN^. estado ci\il

CASADO, con domicilio en la ciudad de CUAYAQUTL, por sus propios ¡,

persorralcs derechos. Los compa¡eoientes sorr 1¡ayores de cdad. hábiLes según



dcrccho para contratar y obligasc, a quieres de co[occr doyte; e¡ vifiud de c]uc

me han exhibido sus docul¡entos de identificación que en fotocopia dcbidamelte

autenlicada por nri se agregan;bien jnshxidos por mí la Notaria, en ei objeto

y resullados de esta escritura, que a celebrarla proceden. libre y voluntariamente.

de acuerdo a la minuta qüe me cntregan. (irvo t(nor es como ¡rgu(: "SEÑOR(A)

NOTARIO(A):En el protocolo dc cscrituras píblicas i. slr cargo, síinasc inser¡a¡

una de co¡stitución de compañia anónimá. contc¡ida elt las siguie¡tes cláusules:

PRIMtrR-{.- COIIP^RECIENTES.- Intervieren cr1 cl oto¡samienro de esta

cscritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Soci,rl

Nácion¡lidnd Estado Civil Domicilio R€presentante
Nombre y
Apellido,
Según
Co¡rcsponda

SECUNDA,- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecienics dcclarun

que co¡stiluyen. como en el'ecfo lo hacen. una compaiía a¡Iónima. que se someterá

¿ lás disposiciones cle Ia Ley dc Compañías. del Código de Conrercio. a los

convenios de las pa¡tes v a las no¡mas del Códjgo Civil y lcyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO Dg L.{ COMPAñiA. Tíruto primero (I). Det

nombre, domicilio, objeto y pt¿zo. 
^rticuto 

Primero (1o).- Nombre.- El [ombrc

dc la conrpañia qne se constituyc es ESCHISTAL S.A.. Articulo Segundo (2o).-

Domicilio.- El do¡ricilio principal de la compañia es GUAYAeUTL provircra

GUAYAS. Podrá establecer agercias, sucurs¿les o establecinientos administrados

po¡ un f¡o¡or, en uno o tüás lugares dcnt¡o del terri¡orio ¡acional o cn cl cxterior.

suietándosc a las disposicioncs legaies corrcspondientes. Artículo Tercero (3o).-

Objeto Social.- EI objeio dc la compañia consiste en: LA COMpAñiA TENDRÁ



POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD EDUCACIóN DE TERCER

NIvEL, DESTINADo A LA FoR\.{-{cróN BÁsrce rN Lnva olscIpLINA o A

LA CAPACIINCIó¡, PNNN LL L]I RCICIO DL UNA PROFTS]ÓN,

CORRESPONDEN A ESTE NIVEL EL GRADO DE LICENCIADO Y LOS

rítt ros pnorrsloNALLq r Nt\ I RstrARtos o pot ITFC\tcos. euE

SON EQUIVALENTES, ]NCLUIDO LAS ACTIVIDADES DE ESCUELAS DE

ARTFS NTFRPRFTATIVAS QUF I\,lPARTE\ FN5EÑANZA SI PERIOR.,

ASÍ CoMo TAMBIÉN PoDRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES

COMPLEMENTARIAS: EDUCACIÓN DE POSTBACHILLERATO Y NIVEL

TÉCNICO SUPERIOR, DESTINAD0 A LA ToRMACIÓN Y CAPACITACIóN

PARA LABoRES DE CARÁCTER OPERATIVo. CoRRESPoNDEN A ESTE

NIVEL Los rÍTULos pRoFESIONALES oE rÉcNrco o

TF( \OI O(,O, ACTIVID A DFS DF TORVqt ION ¡NIÍSTICA, I SCI I LAS DL

TEATRO, ESCUELAS DE BELLAS ARTI]S Y ESCUELAS DE ARTES

INTFRPRFTATIVAS (FXCFPTO LAS N¡ ¡DúI,]II NS).I-S'L f I CS DI:

FoToGRAFÍA GXCEPTo LAS CoMERCIALES).EDUC ACIÓN DE CUARTO

NIVEL O DE POSGRADO, DESTINADO ¡ T,q PSPECTELTZECIóN

CIENTÍFICA o ENTRENAMIENTo PRoIESIoNAL AVANZADo

CORRTSPO\DF\ A F5TI N¡\ LL LOS TíTUIOS INTLRMTDIOS DL

POSTGRADO D]] ESPECIALISTA Y DIPLOMA SU]]ERIOR Y LOS GRADOS

DE MACÍSTIIR Y DOCTOR.. En cl cu1nplimieÍto de su objcro, la compañia podrá

celebrar todos los actos y coltatos pcrmitidos por Ia ley.Articulo ,to.- Plazo.- El

plazo de duración de la compania es dc CINCUENTA años, contados desde la

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo

Quinto (5').- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es dc

OCIIOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Amér'ica. dividido crr

OCIIOCIENTOS acciones iguales, iDdivisibles, ordinarias y noúinativas, de UN

dólar(es) de los Esiados Unidos de América de valor nominal cada una, Iumeradas



consecutivame¡te del cero ce¡o cero uno aI OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado cs de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Eslados Unidos dc

Arnérica. Título Tercero (III). Del gobierno y de ta ¡dministración. Artítulo

Sexto (6').- Norma ge¡eral.- El gobicrno de la compañia coñesponde a lajuntá

ge[eral de accionistas, y su administración ¿l Prcsidente y/o al Getente Gene¡al. La

representación legal, judicial y extrajudicial Ies corrcsponderá al Gerente General

y/o al Prcsidente ell foma INDIVIDUAL. Ell los casos de falta, auscncia temporal

o deñnitiva, o impedimento para actuar del Gete¡1e Ceneml, scrá.ccmplazado por

el Prcsidcnte, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será rccmplazado por el priñe.o hasta que la Junta Cene¡al nomb.c altitular. El

plazo de du¡ación de los hdicados Administ¡adores se¡á de CINCO años pudicndo

ser reelegidos indcfinidamente. Artículo Séptimo (7").- Convocatorias.- La

convocaioria a junta ge[eral electuará cl Gc¡cnte Geneml o el llesidenle dc la

compañía, mcdiante aviso que se publrccra cri uno de los Diarios de mayor

circulación cn ci domicilio principal de la compañía, conformc a la Lcy, con ocho

dias de aDticipación, por lo mcnos, respccto de aquélen el que se celebre Ia reunión.

En tales ocho dias no sc contaráo cl dc la convocatoria ni el de realización de Ia

junta-Artículo Octavo (8').- De las cl¡ses d€ ju[tas, de las ¡tribuciones de ]a

Junta Ccneral, de Ia Junta General Univers¡1, del qüórum de iDstalación, del

quórum espcciat de instalación, dcl quórüm dc decisién.- Se estará a lo dispucsto

cn la Ley de Compañías. Artículo Nove¡o (9").- El Presidente y el Gerenle General

c.jcrccrán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (lV). De la fiscaliz¡ción. Artículo Décimo (10').-

Comisarios.- Lajunta gcncml dcsig[ará cada año dos comisa os, ul1o p ncipal y

uno suplente, quienes teudrán derecho ilimitado de inspccción y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, si¡1 depende¡cia de Ia adr¡inistraciófl y cn intcrés de

la compañía. Título Quitrto (V). De Ia disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11').- Norma general.- I-a compañía se disolverá y sc liquidará



conforme sc establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de 1a Ley de

Compañias.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y P-{GO DEL CAPITAL

SOCIAL.

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados cn cl artículo sexto (6o) dcl cstatuto, se designa¡ cor¡o Presidentc de la

compañía al (o a la) señor (o scñora) MANRJQUE PAREJA ANDRES ALBERTO,

y como Gelente Gene¡al dc la misma al (o a la) señor (o señora) CORDOVA

IUENTES FRANKLIN RONALD, respectivamcnre. SEXTA.- DECLARACIóN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los cor¡parecienrcs,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, quc los 1-ondos y valores que se utilizan

para realjzar las opdaciones que clan lugar a la presentc constitüción dc conrpañÍa

provienen de actividades tíciras. SÉPTIMA.- DECLARACIóN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecicnres DECLAR-{MOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con 1a obtención de 1os

correspondicntes petmisos y licencias, asi como de aquellos permisos de

funcio¡amieúto, iicencias y autorizaciones que er1 ün futuro solicitel1 otras

instiiuciones y que sean nccesa¡ios para la operación y ftrncionamiento de ja

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantcs baio juramento



declaran que pagarán el capital social e¡llos montos indicados en el cuadro dc

suscripció¡1y pago del capital social una vez colstituida la compañía, y e1 sa]do

insoluto dertro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramcnto quc los datos conte[idos etr el presente

instrumento son ciertos y veraces en apcgo a la Lcy y a la Constituciótr. En todo lo

úo estipulado cn cste estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley dc Compañias y

demás leyes afines. En caso dc controversia eltre los accionistas, o enhe accionistas

y admi shadores de Ia compañía, las partes podrán someleme al procedimicnto dc

Mediación conlonne lo csfablece la Ley de Arbitraje y Medi^ción, ante el CcntIo de

Mediació¡ de la Superintcndcncia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)

Nota o(a), se dignará añadir las corrcspondicntcs cláusulas de estilo." HASTA

AQUi LA MINUTA, que queda elevada a escritum pública con todo su valor legal,

conju[tamente con los docu]¡eotos habilitantcs y alcxos; y quc los lomparecientes

la aceptan en todas sus p¿rtes, la misrna qui ha sLdo obtcnlda dcl sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Pa¡a la celebració. de

la p¡ese11tc escrifura sc obscrvaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, lcída quc lcs fuc a los comparccientcs por mi la Notaria, sc ütifican y

firmy'ilconmigo cn unlfual dc acto, qucdando incorporada cn cl protocolo ¿lc csta

O DOY FF,

Fi¡m

CEDULA:

TAI-A A CATRINA LTLIA
CEDULA: 0926596206

'.! --'4\-. ./
\-i

MANRIOL J] PAR-LJA ANDRES ALB[RIO
CFDIIT.A:091066325i

Firmado por
MARTHA SUSANA VITERI
THOMPSON

MARTHA SUSANA
VITERI THOMPSON
0908763634
EC



CEDLTLA: 0908641699

Firma Notario(a) Público(a):

DOCTORA i\4ARTHA SUSANA VITERI THOMPSON
Idcntifi cacion: 0908763634



3 't'I¡*¡6*

,,,,1

#'¡
,;

I
rctr

._.*_
019

c.rñ¡.¡¡o f r@¡Eró¡
cig)1

090864169-9

&tt¡rE\nlt§c¡ÁLo'e¡Ú

ltÍtttilflIrmffi

tutililrr'ffi



[¡l¡Br¡.¡Ei4N.----

ffiHI"HH*

a!Ár-'@Ea69r(otdr¡a@"*§jF¡-

lDICU09l oóó32 r<1 1...a.".......
z so1 2L,t rz? 1 1 1 5 1 ;cr;;i;.:;:;::;rr¡r¡¡u¡"plrerriiir;*;;;;i;;;;

cf{r'¡F¡calo r! \rsr¡Erfi :-.
c6a*

0t¿ - 3r7

IÁlw«¡! ¡ai[rt^toE:a¡r:rtú

tr#r

012



.Étu¡T CIUoAD IA

ffi¡ffiiryrffi

. ¡rsrRu.rta R*§rú
s¡PE¡¡On tsñJD!^L¡E

@rlDo6rú@6dqrñ
. FIbII¡S FAl,lxY

qJ¡YAQU¡L
/ \ 4-*'@oEBPMd -7<

i @¡llc 4r6@¡aR

\ a90!i05127-2

M'#J..*.

,i

I

r.}4 jt §¡lso ,970.1r.$

. 701116tt2507¿ZECU<< <<<< << <<<<<<
n. 

c oRoovA< I uE ttr E s < < F RAltl( L r il <Rol{^

ry .*li

lMffiffilüflflfrmm[mflil



Ífillilr§flm 
¡5r¡4'!( ñ¡on,'^e

-.i REPUELICA DEI .AUII -r '';'

üu'w
rffiH


